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: Escritura número diez mil trescientos veinte y cinco ( Escrt. No. 10.325 )..- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la. República del 

Ecuador. hoy día martes dieciocho de Noviembre de dos mil catorce; 

ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece el señor DELIO SEGUNDO 

PALACIOS, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

compañía TRANSPORTE COMERCIO [E INTEGRACIÓN DEL 

NOROCCIDENTE DE PICHINCHA. TRANSCONOPI SA, según el 

nombramiento que se agrega, el comparecientes es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en el 

Cantón Pedro Vicente Maldonado, provincia de Pichincha y de tránsito 

por el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su



TO 
o 

cédula de ciudadanía cuya fotocopia debidamente autenticada se agrega; 

bien instrilido por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

die me entrega, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una de 

aumento de capital y reforma de estatutos, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece el señor Delio 

Segundo Palacios, en su calidad de Gerente y representante legal de 

o COMERCIO E INTEGRACIÓN DEL NOROCCIDENTE 

NJ E, PICHINCHA TRANSCONOPI S.A., según consta del nombramiento 
Ss, 

que se acompaña.- El compareciente es mayor de edad, casado, 

ecuatoriano, domiciliado en el Cantón Pedro Vicente Maldonado provincia 

de Pichincha y de tránsito por el Distrito Metropolitano de Quito, quien 

suscribe voluntariamente esta escritura. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

La compañía TRANSPORTE COMERCIO E INTEGRACIÓN DEL 

NOROCCIDENTE DE PICHINCHA TRANSCONOPI S.A. se constituyó 

mediante escritura celebrada el quince de julio de mil novecientos 

noventa y seis, ante el doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo 

Octavo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil. del cantón 

Quito el veinte y uno de mayo de mil novecientos noventa y siete. 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- 

En Junta Universal de Accionistas de la Compañía realizada el veinte y 

dos de junio del dos mil catorce, se obtuvo el consentimiento de la 

mayoría del capital social para autorizar el aumento de capital y la 

reforma de estatutos de la compañía TRANSPORTE COMERCIO E 

INTEGRACIÓN DEL NOROCCIDENTE DE PICHINCHA TRANSCONOPI 

S.A., en los términos, estipulaciones, condiciones y aprobaciones que 

constan en el Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 6000600     
   

    

Accionistas indicada, que se agrega en calidad de habilitante a esta 

fritura y en cuyo listado de accionistas que se AS copista gue 

      
A 2. 

“los veinte y siete accionistas aumentan cada uno cuatrociant Ss vt) 

nueve dólares y el restante accionista que consta en|el ie 

  

A 

/ POr 
¿mena cuatrocientos - diez y siete dólares, para dar Un to! total de-veinté y 

ys 4 
: e pas ocho accionistas que en total aumentan doce mil dólares, conforme 

consta de la lista de accionistas mencionada que se adjunta en calidad de 

habilitante. Se aclara que también se eleva a escritura pública todo el 

contenido del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas /celebrada el veinte y dos de junio del dos mil catorce. De 

  

ppacuerdo a a la autorización de la Junta de veinte y dos de junio del dos mil 

J catorce,” cuya Acta se acompaña, se procede a reformar los siguientes 

artículos que dirán: ARTÍCULO CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

_ gápital social de la compañía es de doce mil ochocientos veinte dólares 

divididos en doce mil ochocientos veinte acciones de un dólar cada una. 

CLAUSULA CUARTA.- SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y PAGO DEL 

CAPITAL.- CUADRO DE INTEGRACIÓN: 

CAPITAL "NÚMERO: 
SUSCRITO Y DE 

ACCIONISTAS PAGADO ACCIONES. 
ANILEMA AGUILAR ALFONSO RUPERTO $ 441,00 / 441 

ANILEMA LUGUAÑA EDDY GEOVANNY -$430,00/ 430 

ARRIETA CABEZAS MILTON ARMANDO $ 439,004 439 

CABEZAS JUANA ANTONIA | $ 479,004 o 479 

CHUNATA CHUNATA MIGUEL ANGEL $ 439,007 439 

ELIZALDE JIRON ELSA MIRIAN $439,0/ 439 | 

ESTRADA ROJAS FABIOLA MATILDE os 20 eS 40 

ESTRADA ROJAS JOSE DIVINO $ 6000 60 

ESTRADA ROJAS SEGUNDO JUAN | $ 10,00 / 10



HERNANDEZ CHAMORRO HOMAR HIPOLITO $ 453,00 Y 453 

JIMENEZ CARRION DARWIN VICENTE $ 130.00) 439 

JIMENEZ CARRION OSCAR MAURICIO $ 445,00 / 445 
No JIMENEZ ESPIN ANTONIO VINICIO $ 469,00 / 469 

amenez LARA FREDDY MARCIAL $ 449,004 449 
es CALDERON MANUEL ANTONIO $39,004 439 

Sa LAENDA AGUIRRE ANGEL AURELIO $090) 449 

LABANDA ROMERO ROBINSON DANÍLO $ 439,00 Y 439 

MARMOL EDUARDO MARCELO $ 463,00 > 463 

MENDIETA ERRAEZ RAUL EMILIO $ 10,00 / 10 

- MENDOZA VELEZ WILSON RAMON -$ 479,00 Y 479 

MONAR SARMIENTO MARCO VICTORIANO $30.04, 30 

MORAN PALACIOS JOSE LUIS $ 439,004, 439 

OROSCO DURAN JUAN OSCAR $ 461,00 / 461 

PALACIOS DELIO SEGUNDO $ 434,004 434 

PALACIOS PEREZ SEGUNDO CLELIO $ 434,00 rr 434 

REZ MUNZON STALIN GORKI 5431004 431 

PEREZ ZUÑIGA CESAR JULIO $484,00/ 484 

RAMOS RODRIGUEZ GUIDO RODOLFO $ 439,00/ 439 

REA FLORES MARTHA DE LOS ANGELES $439,04, 439 

REA MOROCHO ANGEL OSWALDO $ 439,004 439 

SIGCHOS MORA CARLOS EDUARDO $ 52.00), 52 

TENESACA SINCHI LUIS ABEL $459,00/, 459 
TRANSPORTE COMERCIO E INTEGRACION DEL NOR 

OCCIDENTE DE PICHINCHA TRANSCONOPI S.A. $ 419,004 419 
VARGAS MILTON EDIZON $600% 60 

VILLAMARIN MOLINA MANUEL | $ 489,00 189 

TOTAL: $12.820,00 12.820
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CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de este aumento de capital es de doce 
A, 

¿Su PRIUS y mil dólares. Usted señor Notario se dignará agregar las dem s cláus las 
Zo A |    
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V de estilo.”. Hasta aquí la minuta que, junto con los a eñ 055 

y | NAS 
Z ÑO + «anexos. y habilitantes que se incorporan, queda [elevada Je 
O ER | SÍ 

a A pública con todo el valor legal y que, el compareciente”aceptá en 
AP 

todas y cada una de sus partes, minuta que está filmada por el Doctor 

a . 

Patricio Cobos Guerrero, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha 

bajo el número tres mil diez. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

  

o ] DN . ] 
leída que le fue al compareciente pór mí, el Notario, se ratifica y firma 

/ 

conmigo en unidad de acto, quedan incorporada en el protocolo de 
WA 

esta notaría, de todo cuanto doy fe. 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO - : 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

YALALEY NOTARIAL . : 

DOY FÉ que la fotocopia que ANTECEDE. está 

conforme con su ori "priséntado ginal que me fúe 

Ad o ries 

 



  

Pedro Vicente Maldonado, 30 de enero del 2014=», 

ES LON, AENA 

EZ JANE 

DELIO SEGUNDO PALACIOS NR 7 PS ¿ 

Presente.- de y, 

. De mi consideración: JT 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento, que la junta General de Adionigás de la 

Compañía TRANSPORTE COMERCIO E INTEGRACION DEL NOROCCIDENTE DE 

PICHINCHA TRANSCONOPI S.A., realizada el día 30 de enero del 2011, tuvo el acierto de 

nombrar a usted, GERENTE para un periodo de dos años renovable, quien ejercerá el cargo 

correspondiente de la compañía. 

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de la Constitución, otorgada el 15 de julio de 

- 1996, ante el Sr. Doctor Enrique Diaz Ballesteros, Notaria Decimo Octavo del Cantón Quito, 

debidamente inscrita el 21 de mayo de 1997, en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito, 

   

Provincia de Pichincha... ATT AL 
e Mu . e” . a 

¿Las atribuciones y deberes de Gerente, consta en los-Estatus de Escrituras Públicas de lá, 

Compañía TRANSPORTE: COMERCIO E INTEGRACION DEL NOROCCIDENTE DE > 
PICHINCHA TRASCONOPIS.A.' É e a A 

Usted se dignara hacer suaceptación al pie de la presente. Í Í : X AT 

Con sentimientos de.consideración. | | 

">, Atentamente, Ss i o 0% a . | 

Í | 4 Sr:Juan Oscar Orosco Durán ¿ K : A / Í 
1 Ñ - PRESIDENTE r l A No A Í 

%... 'TRANSPORTE.COMERCIO E INYEGRACION DEL NOROCCIDENTE DÉ / 
4 PICHINCHA TRANSCONOPISÁ. Ñ / 

A xo . Y : > eS 

A 7 r A e 

Acepto el cargo de GERENTE de TRANSPORTE COMERCIO E INTEGRÁCION DEL 
NOROCCIDENTE DE PICHINCHA TRANSCONOPIS.A., que se me confiere según el 
nombramiento precedente. Pedro Vicente Maldonado, 30 de enero del 2011. 

CON EXYA FECHA QUEDA INCRITO 

El POESENTE DOCUMENTO EN, EL 

Registio de: (4 lermcanteÉ, a, 
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Tósio ; 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 

Y ALA LEY NOTARIAL . 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE esta 
conforme con su original que me fue presentado 

.> Javier Riofrio Suarez 
¡STRO DE LA PROPIEDAD 

   

   
   

        

  

    



    

-Sé pasa a tratar el cuarto “punto del orden del día y toma la palabra el accionista Delio 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE COMERCIO E INTEGRACIÓN DEL NOR 
¿OCCIDENTE DE PICHINCHA TRANSCONOPI S.A. 

o En el cantón Pedro Vicente Maldonado, a los 22 días del mes de junio del 2.014, siendo 
las 9H00 del día, en la oficina de la compañía ubicada en la calle Elías Escobar s/n. y 

calle del Sub Centro de Salud, se encuentran reunidos los accionistas cuya lista de 
asistencia a esta Junta se acompaña y que servirá como habilitante de esta Acta, mismos 

que se reúnen para tratar el siguiente orden del día, cuya convocatoria consta en el 

Diario “La Hora” publicada el día 14 de junio del 2.014: 

1).- Constatación del Quórum. 

2).- Instalación de la Junta por el señor Presidente. 

3).- Tratar sobre balances. -- | 

4).- Aumento de capital. 

5).- Resoluciones 

Preside la sesión el señor Armando Arrieta, Presidente de la compañía y actúa como 
Secretario el Gerente señor Delio Segundo Palacios. 

El quórum con el que se instala la Junta esel 80 % del capital social. 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día y por secretaría se constata que se 

encuentran presentes 28 accionistas que suman un total de 558 acciones, 

consecuentemente existe mayoría ya que solo están ausentes 7 accionistas. 

o -. : Sé pasa ¿ a tratar cel segundo punto y existiendo el quorum requerido el señor Presidente 

a instala la Junta ; y dispone y que se trate el siguiente punto. 

    

EN A Cc ostinuación se. pasa a conocer el tercer púnto. y el Gerente realiza una explicación 

Palacios e indica; que y existen 28 accionistas que prestaron dinero hace tiempo atrás a la 

compañía para que ésta adquiera y compre el inmueble que actualmente pertenece a la 
compañía. l 

Toma la palabra el señor Presidente y lanza como moción que se compense esos 

créditos que se debe a los 28 accionistas y se realice un aumento de capital en favor de 
estos accionistas vía compensación de créditos, a fin de que la compañía ya no adeude 

dinero alguno a estos señores accionistas. 
   



   

  

NAnROSSa 
USOGOaDOS 

Luego de las opiniones al respecto se toma votación y se aprueba por unanimidad que se 

aumente el capital de la compañía en doce mil dólares en favor de los 28 accionistas vía 

compensación de créditos. 

    

de que más accionistas deseen aumentar el capital que tienen en la compañía. mo 

Añade el señor Armando Arrieta, que es necesario que la Junta autori KA 
Gerente luego de la “segunda publicación, esto es la del derecho de suscripi sión * 
preferente, que él realice el nuevo cuadro de integración de capitál en a 

correspondiente escritura, a consecuencia de lo que también se reformaría el Estatuto 
Social, en los artículos pertinentes así como que se le autorice a firmar la escritura de 

aumento de capital y reforma de estatutos en representación de todos los accionistas. 

Luego de las opiniones y deliberaciones del caso los accionistas presentes autorizan por 
unanimidad al señor Gerente realice en favor de la compañía los asuntos mencionados. 

Se pasa a tratar el quinto punto y se concluye que las resoluciones ya han sido tomadas 

y aprobadas 

- No habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, concede unos minutos para 

redactar esta Acta. A las 11H05 se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la que es 

aprobada por una animidad de .los asistentes. Para constancia suscriben este 
¡instrumento y autorizan al señor Gerente para que firme la escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos, en su representación. 

S Armando Arrieta C. 

- Presidente
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NO NOMBRES —___. | CAPITALANTESDEL | AUMENTO DE CAPITAL FIRMAS 
CE AUMENTO CADA UNO DESPUES DEL 

AUMENTO 
| 1. | ANILEMA AGUILAR ALFONSO NM 12 429 441 

- | RUPERTO No - 
| 2 - | ANILEMA LUGUAÑA EDDY a A 429 430 

| GEOVANNY “a <] 
3 | ARRIETA CABEZAS MILTON 10 429 439 aio 7 A 

"- — | ARMANDO ] Cauvaro E ] 
4 | CABEZAS JUANA ANTONIA 50. 429 479 > 

S usa 
5 | CHUNATA CHUNATA MIGUEL ANGEL 10 429 439 PORRAS Y 

6 | ELIZALDE GIRON ELSA MIRIAN 10 229 439 AAA 

7 | HERNANDEZ CHAMORRO HOMAR 24. 429 453 De 
_ | HIPOLITO' | EZ» 

g8 — | JIMENEZ CARRION DARWIN VICENTE 10 - 429 439 ) 

9 | JIMENEZ CARRION OSCAR MAURICIO 16 429 445 YY 

| 10 | JIMENEZ ESPIN ANTONIO VINICIO 40 429 469 Lar 7) Le 

11. | JIMENEZ LARA FREDDY MARCIAL 20 429 449 í A 
- Vr 77 ptr 

12 | JUMBO CALDERON MANUEL 10 429 439 * 
ANTONIO BERE TA 

13 | LABANDA AGUIRRE ANGEL AURELIO 20 429 449 A dd 
7 LÓ y Z a 

14 | LABANDA ROMERO ROBINSON 10 429 439 Al Y LN | 
| DANILO qe , 

15 | MARMOL EDUARDO MARCELO 34 429 463 A —> 
. $) | - 

16 | MENDOZA VELEZ WILSON 50 429 479 pS ? 

| 17 " | MORAN PALACIOS JOSE LUIS 10 429 439 DAL 

18 | OROSCO DURAN JUAN OSCAR 32. 429 461 SUBI ORA   
 



  

PALACIOS DELIO SEGUNDO 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

    28 -VILLAMARIN MOLINA MANUEL         

| 429. 434 

|. [PALACIOS PEREZ SEGUNDO CELO 5 429 434 

| ¡PEREZ:MUNZON STALIN GORKI =- 2 429 431 

o 22 |.PEREZ ZUÑIGA CESAR JULIO 55 429 484 

[23 | RAMOS RODRIGUEZ GUIDO 10 429 439 
- | RODOLFO 

1:24 | REA FLORES MARTHA DE LOS 10 429 439 
, ANGELES 

"| 25 [REA MOROCHO ANGEL OSWALDO 10 429 439 

26 | TENESACA SINCHI LUIS ABEL 30 429 459 

127 |'TRANSCONOPI S.A 2 417 419 

60 429 489         

  

  

  
Delio Segundo Palacios 

GERENTE 

A —— 

Armando Arrieta 

PRESIDENTE 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA DE A CIONIST. 

—— 
AS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE COMERCIO E INTEGRACION DEL NOROCCIDENTE DE 

PICHINCHA . FRANSCONOPI S.A” REALIZADA El 22 DE JULIO DEL 2014 

  

N*-| ' IDENTIFICACION APEU LDOS Y NOMBRES. FIRMAS 
  

1 1704268273 

  
ANILEMA AGUILAR ALFONSO RUPERTO o 

  Aa Ana 
  

12 .] 1719976191 ANILEVIA LUGUAÑA EDDY GEOVANNV 

  

  13 | 1712560927 ARRIETA CABEZAS MILTON ARMANDO — 

  

  

  

  

+ Ca [1705226023 CABEZAS JUANA ANTONIA 

5 | 1711204360 CHUNATA CHUNATA- MIGUEL ANGEL ULA 

6 (0704333715 ELIZALDE GIRON ELSA MIRIAN 3 d. Y Y 

  

7 1706643523 ESTRADA ROJAS. FABIOLA MATILDE 

  Fs 1710211929 ESTRADA ROJAS JOSE DIVINO 

  

9 | 1200536256 ESTRADA ROJAS SEGUNDO JUAN 

  

    

          

    
«| 10 | 1706282959 HERNANDEZ CHAMORRO HOMAR HIPOLITO 

  as JIMENEZ CARRION DARVIN VICENTE 

  

12. 172028640 - JIMIENEZ CARRION OSCAR MAURICIO 

  

0200442853 JIMENEZ ESPIN ANTONIO VINICIO - 

  GaoiAAzSSZ     JIMENEZ LARA FREDDY MARCIAL   
  

  

  

 



_— 

  

JUMBO CALDERON MANUEL ANTONIO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

ro 

15 | 1705334827 

16 | 1101490900 LABANDA AGUIRRE ANGEL AURELIO 

17 | 1717972317 LABANDA ROMERO ROBINSON DANILO 

18 | 1706725106 MARMOL EDUARDO MARCELO 

19 | 0101542025 MENDIETA ERRAEZ RAUL EMILIO 

20 | 1709365710 MENDOZA VELEZ WILSON RANON 

21, | 0200653681 WONAR SARMIENTO MARCO VICTORIANO 

22 | 1715402697 MORAN PALACIOS JOSE LUIS 

23 | 1712373222 OROSCO DURAN JUAN OSCAR 

24 | 1700661323 PALACIOS DELIO SEGUNDO 

25 | 1708575640 PALACIOS PEREZ SEGUNDO CLELIO 

26 | 1711975691 PEREZ MUNZON STALIN GORKI 

27 | 0400186342 PEREZ ZUÑIGA CESAR JULIO 

28 | 1713006441 RAMOS RODRIGUEZ GUIDO RODOLFO E - 

(29 . 0501925176 REA FLORES MARTHA DE LOS ANGELES DAS | E ABS o 

cda Ne E S : 

30 1710207273 REA MOROCHO ANGEL OSWALDO: ¡SW Y >, j — AE MES E) cn



  

  

    

  

    

          

] 31 “1715250159 CONOS MORA CANES DURADO E 

32 [0100798909 TENESACA SINCHTLUIS ABEL - Z 

33 | 1791954184001 | TRANSCONGPISA CE ) 

. Ta | ANSIA VARGAS MILTON EDISON : 

o 3 OSODASATAS VILLAMARIN MOLINA MANUEL 
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Delio Segundo Palacios 

GERENTE 

  

  
  

Armando Arrieta 

PRESIDENTE
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS — (390309 

  

torgó ante mí ; y , en fe de ello, confiero esta SEGUNDA 

Se, COPIA CERTIFICADA, del Aumento de Capital y reforma de estatutos de 

¿DO la Compañia TRANSPORTE COMERCIO E INTEGRACION. DEL" 

E ¿ NOROCCIDENTE DE PICHINCHA TRANSCONOPI S.A., sellada y 

- a la P Sl firmada en Quito, a dieciocho de Noviembre del dos mil catorce. 

      

  

APPS A 
A jor..Jofge Ma 

a 4 
: 

a Notario P mejo gal Cantón Quito. 

... A 
q_ ____ -_--AAdd 

 



N ota rí a Dra. Glenda Zapata Silva 

Décima Octava de Quito, D,M. NOTARIA 
a a o YA 

uuu, U 

..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA denominada TRANSPORTE 

COMERCIO E INTEGRACION DEL NOROCCIDENTE DE  PICHINCHA 

TRANSCONOP!I S.A., de fecha 15 de Julio de 1996; el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía antes referida, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

CATORCE.- 

    

NOTARIA DECIMA OCTAYANDTARÍA DECIA OCTAVA 
MOTARÍA DÉCIMA LA DECI MA OCTAVA 

     

  

    

  

Notaría 18 
Quito, DD. A 

Aa 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas Telfs.: 2264 130 - 2923 994 - 2247 187 

Cel.: 0996591682 Email: infoOnotarial8quito.com .
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DE INSCRIPCIÓN.- Dando cumplimiento al encargo del Registro Mercantil de 

acuerdo al artículo 19 de la Ley de Sistema Nacional de Registro de Datos 

Públicos y en cumplimiento del artículo 138 de la Ley de Compañías se procedió 

a la inscripción en el Libro de Registro Mercantil Tomo 12 Acta No. 036 bajo el 

repertorio 039 de la escritura celebrada en la Notaria Primera del cantón Quito el 

18 de noviembre de 2.014 por la que se realiza el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE COMERCIO E 

INTEGRACIÓN DEL NOROCCIDENTE DE PICHINCHA TRANSCONOPI SA.- Pedro 

Vicente Maldonado, 01 de diciembre de 2.014.- 

RESPONSABLE UCI-FXNR    

        

  

¿Ramiro Enríquez Orbe 

REGISTRADOR 

S 

SEGURIDAD JURÍDICA AL SERVICIO DEL BUEN VIVIR


